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               PATROCINADOR OFICIAL DE LA FEDERACIÓN MADRILEÑA DE JUDO 

CIRCULAR GENERAL Nº 32 DE FECHA 1 DE FEBRERO DE 2012 
 

 

ASUNTO:  CURSO DE DEFENSA PERSONAL OPERATIVA (CICLO AVANZADO) Nivel II 
 
 Se convoca un curso de D.P.O. de Nivel II, el citado curso consta de un total de 60 h. lectivas que se 
deberán realizar obligatoriamente, con continuidad en seis cursos. Tres de ellos quedan programados en las 
fechas más abajo especificadas, quedando pendiente programar otras 3 fechas, para completar el total de los 
cursos, cada curso de fin de semana tendrá una duración de 10 horas, siendo las jornadas de sábados de 10:00 a 
14:00 y de 16:00 a 19:00 y los domingos de 10:00 a 13:00. 
 
 El alumno al inscribirse lo hará al ciclo completo, no siendo por tanto válidos, los cursos realizados sin 
respetar la continuidad del ciclo formativo. 
 
FECHAS: -      día 18 de febrero mañana y tarde,  19 de febrero por la mañana 
 

- día 10 de marzo mañana y tarde, 11 de marzo por la mañana 
 

- día 21 de abril mañana y tarde, y 22 de abril por la mañana 
 

 
     METRO: Ciudad Universitaria, Línea 6 
LUGAR:     Pabellón Múltiple del C.S.D.  
     BUS: 46 

 
PARTICIPANTES:   
 

 Profesores Titulados y colegiados de cualquier deporte de la REFEJYDA, acceden directamente al Nivel II. 
 

 Cinturones Negros no titulados de cualquier deporte de la REFEJYDA. aunque para acceder al ciclo 
avanzado se exige el Nivel I (ciclo formativo básico 10 h. lectivas), se permitirá la inscripción directa en el 
ciclo avanzado siempre y cuando convaliden esas 10 horas correspondientes al ciclo básico, con la 
asistencia al Congreso Nacional de D.P.O. que se celebrará los días 9 y 10 de junio en Madrid. 

 
INSCRIPCIÓN DE ANTIGUOS NIVELES III, IV Y V DE D.P.O.:  
 
 Para favorecer el acceso a los ciclos formativos de D.P.O. actuales, se detallan las siguientes 
equivalencias: 

 

 Antiguo Nivel V: Los Titulados de la REFEJYDA o C.N. de Judo o D.A. que tengan certificado de este 
nivel, podrán incorporarse al curso nº 5 de los seis progresivos. 
 

 Antiguo Nivel IV:   Podrán incorporarse al 3º curso de los seis progresivos. 
 

 Antiguo Nivel III: Se corresponde con el Nivel I o  ciclo formativo básico de D.P.O. 
 
 En cualquiera de estos casos, se deberán presentar obligatoriamente al hacer la inscripción, el certificado 
de la RFEJYDA que acredite haber superado el nivel correspondiente. 
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EQUIVALENCIAS DE ANTIGUOS NIVELES: 
 

 Antiguo Nivel VII: Equivale al Nivel III o Ciclo Formativo Superior de D.P.O. 
 

 Antiguo Nivel VI: Equivale al Nivel II o Ciclo Formativo Avanzado de D.P.O.  
 

*En ambos casos estos niveles, son equivalentes a este nuevo ciclo. 
 
CUOTAS: El precio del ciclo completo será de 600 €, dicho importe incluye los cursos y la certificación  
acreditativa,  de la superación del CICLO AVANZADO DE D.P.O., por parte de la REFEJYDA.  
 
 El pago se realizará en la cuenta de Ibercaja 2085 8024 93 0330098221, se indicará en el justificante el 
nombre de la persona que se inscriba al curso y se adjuntará con el resto de documentación al hacer la 
inscripción.   
 
INSCRIPCIONES: Podrán realizarse hasta el día 12 de febrero en esta Federación. 
 

IMPORTANTE: Para poder realizarse el curso deberá de haber un mínimo de 20 alumnos, 
en caso de no llegar a ese mínimo quedará anulado el curso en todas sus fechas, 
avisando a los inscritos y se procederá  a la devolución del importe del curso. 
 
DOCUMENTACIÓN:  
 

 Hoja de inscripción adjunta rellena en todos sus datos 

 Licencia en vigor y colegiación del presente año en caso de tener titulación  

 1 fotografía 

 Fotocopia del D.N.I. 

 Visto Bueno del presidente, en caso de pertenecer a otras Autonomías 

 Justificante de pago.  
 

 
 
 

 
ESCUELA FEDERATIVA 
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HOJA DE INSCRIPCIÓN: 

 

 

Curso de D.P.O. (Ciclo Avanzado Nivel II)  

 

 

 

NOMBRE Y APELLIDOS:  

DOMICILIO:  CÓDIGO POSTAL:  

MUNICIPIO:  PROVINCIA:  

FECHA NACIMIENTO:  N.I.F.- PASAPORTE:  

TELÉFONO:  MÓVIL:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

FEDERACIÓN TERRITORIAL:  

CLUB DE JUDO:  

LICENCIA Y FECHA:  
 

 

 

   Deseo ser inscrito en el curso de Defensa Personal Operativa (Ciclo Avanzado) Nivel II 

que se realizará las fechas indicadas en la circular. 

  

IMPORTANTE: Para poder realizarse el curso deberá de haber un mínimo de 20 alumnos, 
en caso de no llegar a ese mínimo quedará anulado el curso en todas sus fechas, 
avisando a los inscritos y se procederá  a la devolución del importe del curso. 
 

 

Todos los pagos se realizarán por transferencia a la cuenta de Ibercaja: 2085 8024 93 0330098221, 

indicando el concepto de la misma. La copia del comprobante  la hoja de inscripción y la documentación a la que 

se hace referencia en la circular, se presentará en la sede de la Federación Madrileña de Judo C.T.D. DE JUDO Y 

D.A. P.D.M. VILLAVICIOSA DE ODÓN  C/ León, nº 59 – 28670-VILLAVICIOSA DE ODÓN - Madrid. 
 


